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DECRETO N.º 0055-SHIyP-2026
SAN LUIS, 23 DE ENERO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.° I-12120047-2025; y,

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la Subsecretaría de Infraestructu-
ra, Planeamiento, Desarrollo Urbano y Ambiental, dependiente de 
la Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento, solicita 
el inicio del procedimiento de contratación para la ADQUISICIÓN 
DE 520 M3 DE HORMIGON ELABORADO TIPO H20, destinada a 
obras de infraestructura urbana ,veredas y mobiliario urbano en el 
marco del plan “Volvé a tu Plaza”, que está llevando adelante el Muni-
cipio, conforme formulario de pedido obrante en actuación 17;

Que en actuación 3 toma conocimiento la Secretaría de Hacienda, 
Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuación 6 se adjuntan Decreto N.º 683- SLyT-2016 y mo-
dificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016, Decreto N.º 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.º 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales se 
aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CON-
DICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos de Licita-
ción Pública;

Que en actuación 10 se adjunta PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS correspondiente a la Licitación Pública N.° 01-SHI-
yP2026;

Que en actuación 13 la Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario realiza imputación de cuentas;

Que en actuación 19 Contaduría General adjunta comprobante de 
Afectación Preventiva;

Que en actuaciones 22/23 se encuentran adjuntos: PLIEGO GENE-
RAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA ADQUISICION
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, y PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICION 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, con un PRESU-
PUESTO OFICIAL DE PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES TRES-
CIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SEIS CON 40/100 
($ 77.377.206,40);

Que en actuación 25 Asesoría Letrada considera que el presen-
te caso encuadra en las previsiones del Art. 20º primer apar-
tado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-2016 
(3463/2016), en lo pertinente la Ley N.° VIII-0256- 2004 adop-
tada por Ordenanza N.° III-1083-2025 (3778-2025), y el Art. 
6º inc. a) del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias, no 
encontrando objeciones legales para el dictado del acto admi-
nistrativo correspondiente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°.- Encuadrar el presente caso en las previsiones del Art. 20º 
primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza N.º III-0768-
2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N.° VIII-0256-2004 adop-
tada por Ordenanza N.° III-1083- 2025 (3778-2025), y el Art. 6º inc. 
a) del Decreto N.º 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Aprobar la siguiente documentación licitatoria: PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN 
DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 23) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 10), obran-
tes en el Expediente N.° I-12120047-2025, correspondiente a Licita-
ción Pública N.° 01-SHIyP2026.-

Art. 3°.- Llamar a Licitación Pública N.° 01-SHIyP-2026, para la AD-
QUISICIÓN DE 520 M3 DE HORMIGON ELABORADO TIPO H20, 
destinada a obras de infraestructura urbana ,veredas y mobiliario 
urbano en el marco del plan “Volvé a tu Plaza”, que está llevando 
adelante el Municipio, con la finalidad de embellecer los distintos 
espacios recreativos, con un PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS SE-
TENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS SEIS CON 40/100 ($ 77.377.206,40).-

Art. 4°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a rea-
lizar el llamado a Licitación Pública N.° 01-SHIyP-2026.-

Art. 5°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a Lici-
tación Pública, conforme plazos de Ley.

Art. 6°.- Imputar el gasto a la siguiente partida del presupuesto vi-
gente:  07.29.05.00.00.00.01.1.30.2.6.4.0 $ 77.377.206,40.-

Art. 7°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implementar 
todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decre-
to.-

Art. 8°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, Contaduría General, Dirección de Compras y Contra-
taciones, Dirección de Tesorería y Subsecretaría de Infraestructura, 
Planeamiento, Desarrollo Urbano y Ambiental.-

Art. 9°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria Gene-
ral, a cargo interinamente de la Secretaría de Hacienda, Infraestruc-
tura y Planeamiento.-

Art. 10°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.° V-0591-2007.-

 JORGE GASTON HISSA
FABIANA JUDITH MALAMUD

DECRETO N.º 0083-SSPMyMU-2026
SAN LUIS, 29 DE ENERO DE 2026

VISTO:

El Expediente N.º I-01120112-2026; y,

CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones la Dirección de Alumbrado Pú-
blico dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos, Mante-
nimiento y Movilidad Urbana, solicita autorización a los fines de 
efectuar la CONTRATACION DEL SERVICIO DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA CIUDAD 
DE SAN LUIS, conforme formulario de pedido, obrante en actua-
ción 2;

Que dicha solicitud esta destinada a reforzar el servicio existente, 
ampliar la zona de acción a través de tareas correctivas y preventi-
vas, dar respuesta inmediata a los reclamos, optimizar el montaje y 
mantenimiento de alumbrado público en la Ciudad de San Luis, per-
mitiendo asegurar la correcta prestación del servicio, constituyendo 
un aporte a la seguridad de los vecinos;

Que en actuaciones 4/5 toman conocimiento la Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana y la Secretaría de 
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento;

Que en actuaciones 8/9 la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario informa que es necesario realizar una modificación de 
partidas presupuestarias en el presupuesto vigente y adjunta reser-
va de crédito e imputación;
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Que en actuación 11 se adjuntan Decreto N.º 683- SLyT-2016 y 
modificatorio, Decreto N.º 1250-SLyT-2016, Decreto N.º 0965-SHI-
yP-2024 y Decreto N.º 0693-SLTyRI-2025 mediante los cuales se 
aprobó y modificó el PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CON-
DICIONES PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES DE LA MUNICIPA-
LIDAD DE SAN LUIS, en el marco de los procedimientos de Licita-
ción Pública;

Que en actuaciones 12 /13 obra PLIEGO GENERAL UNICO DE 
BASES Y CONDICIONES PARA LA CONTRATACION DE SERVI-
CIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS, los cuales per-
tenecen a la Licitación Pública N.º 02- SSPMyMU-2026, con un PRE-
SUPUESTO OFICIAL DE PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y NUE-
VE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 
($279.450.000,00); 

Que en actuación 17 se adjunta PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS;

Que en actuación 18 Asesoría Letrada encuadra el presente caso en 
las disposiciones del Art. 20º primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de 
la Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley 
N.° VIII-0256-2004 adoptada por la Ordenanza N° III-1083-2025 
(3778/2025), y el Art. 6º inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus 
modificatorias y considera que no existen objeciones legales para el 
dictado del pertinente acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS

DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en las disposiciones del Art. 20º 
primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de la Ordenanza Nº III-0768-
2016 (3463/2016), en lo pertinente la Ley N° VIII-0256-2004 adop-
tada por la Ordenanza N° III-1083-2025 (3778/2025), y el Art. 6º 
inc. a) del Decreto Nº 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presupues-
tarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

DISMINUIR:

AMPLIAR:

Art.3°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 13) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 17), obran-
te en el Expediente N.º I-01120112-2026, correspondiente a Licita-
ción Pública N.º 02- SSPMyMU-2026.- 

Art. 4°. - Llamar a Licitación Pública N.º 02-SSPMyMU-2026, para 
la CONTRATACION DEL SERVICIO DE MONTAJE Y MANTENI-
MIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN LA CIUDAD DE SAN 
LUIS, con un PRESUPUESTO OFICIAL DE PESOS DOSCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100 ($279.450.000,00). -

Art. 5°.- Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a rea-
lizar el llamado a Licitación Pública N.º 02-SSPMyMU-2026.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a Lici-
tación Pública, conforme plazos de ley. -

Art. 7°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:
06.13.16.00.00.00.01.3.92.3 $ 279.450.000,00.-

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, implementar 
todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el presente Decre-
to. -

Art. 9°.- Hacer saber a la Dirección de Presupuesto y Control Pre-
supuestario, Contaduría General, Dirección de Compras y Contra-
taciones, Dirección de Tesorería y Dirección de Alumbrado Público. -

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Intendente, 
Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secretaria de Ser-
vicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, por si y a cargo 
interinamente de la Secretaría Legal, Técnica y de Relaciones Institu-
cionales y por la señora Secretaria General a cargo interinamente de 
Secretaría de Hacienda, Infraestructura y Planeamiento.-

Art. 11°.- Comunicar, Publicar, Dar al Registro Oficial y Archivar. -

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL N.º V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
FABIANA JUDITH MALAMUD
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